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AYUNTAMIENTO DE S/ Ref. AGS/lo1  EDTU-LO1-01/20 TE  N/ Ref.0712 
LOGROÑO 2020/0013

 4 de mayo de 2020  Asunto: S/Estudio y R/doc

Nº 5.049
S A L I D A

Demarcación de Carreteras del Estado en La 
Rioja 
Duques de Nájera nº 49 
26071 – Logroño (La Rioja) 

Se ha recibido en el Ayuntamiento de Logroño el 14/02/2020 con Registro de 
Entrada nº 8.248 escrito de Demarcación de Carreteras del Estado en La Rioja, en el 
que indica que para poder autorizar las actuaciones que implican edificaciones dentro 
de la actual línea límite de edificación en el ámbito del Estudio de Detalle en parcelas 
E y F de la UE P12.8 “Calleja Vieja” (URB27-2019/0002) se va a acometer al estudio 
de esa fracción de Red de Carreteras del Estado que se ubica en la Unidad de 
Ejecución UE-P.12.8 “Calleja Vieja”. 

El Ayuntamiento considera conveniente solicitar que el ámbito de estudio se 
amplíe con objeto de recoger el frente urbano a la LO-20 desde la Avenida de Madrid 
hasta el nudo de La Estrella, para establecer las alineaciones de la edificación en los 
ámbitos de suelo urbano consolidado ya ordenados, así como el establecimiento de 
alineaciones máximas en los ámbitos de suelo urbano no consolidado que se 
encuentran sin ordenar, con el objetivo de dejar establecidas las alineaciones que las 
futuras ordenaciones deberán respetar en todo caso.

En este sentido se transcribe a continuación el informe emitido por la Arquitecta 
Adjunta de Planeamiento, Gestión Urbanística y Valoraciones y por la Arquitecta Jefe 
de la Sección de Urbanismo de fecha 27 de abril de 2020: 

“La adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de Logroño de 1985 a la Ley 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja de 1998 se aprobó 
definitivamente el 15 de enero de 2002, y se publicó en el Boletín Oficial de La Rioja 
(BOR) n1 25, de 26 de febrero de 2002. 

El ámbito que se propone para estudio se compone en esencia de tres piezas 
urbanas, cuya ordenación urbanística se describe a grandes rasgos a continuación: 

- El área de Cascajos, comprendido entre la LO-20, la calle Piqueras, y el 
ferrocarril. Se trata de un ámbito que en origen fue industrial, y que en la 
Revisión del Plan General del año 1992 se cambió de uso global de la 
siguiente forma: se delimitaron ámbitos de suelo urbano no consolidado 
remitidos a Planes Especiales de Reforma Interior de reconversión industrial a 
Residencial, estableciendo un plazo de ejecución de 24 años. 

Para estos ámbitos de suelo urbano no consolidado delimitados en 1992 resultaba 
necesario redactar el correspondiente instrumento de desarrollo que estableciera la 
ordenación pormenorizada, a través de Planes Especiales de Reforma Interior o en su 



caso de Modificaciones Puntuales del Plan General, que se han ido tramitando desde 
entonces. 

De esta forma, el plazo de 24 años establecido ha finalizado, y la mayor parte de los 
ámbitos se encuentra ordenado pormenorizadamente, y ejecutados en su mayoría. 

No obstante, existen dos ámbitos próximos a la LO-20 que se encuentran actualmente 
en suelo urbano no consolidado sin ordenar pormenorizadamente: dos porciones del 
PERI nº 17 “Poeta Prudencio”, en la manzana comprendida entre las calles Hermanos 
Hircio y Ortega y Gasset; y dos porciones del PERI nº 22 “Álamo y Ceballos”, entre las 
calles Álamo y Ceballos y Piqueras. 

- El Plan Parcial Piqueras, aprobado por acuerdo plenario de 8 de mayo de 
1997, publicado en el BOR nº 61, de 22 de mayo de 1997, con modificaciones 
tramitadas posteriormente, y que se encuentra ejecutado. 

- El barrio de La Estrella, clasificado como urbano desde el Plan General de 
1985, donde se han producido ajustes y modificaciones hasta el planeamiento 
actualmente vigente, que cuenta con ámbitos de suelo urbano consolidado y no 
consolidado. 

En este ámbito, junto a la LO-20, se ha tramitado el Estudio de Detalle para el ajuste 
de alineaciones interiores de las parcelas “E” y “F” de la Unidad de Ejecución “Calleja 
Vieja”, aprobado por acuerdo plenario de 5 de marzo de 2020, y publicado en el BOR 
nº 38, de 27 de marzo de 2020. 

El documento refundido del Plan General Municipal actualmente vigente recoge los 
documentos que se han tramitado desde el Plan General de origen del año 1985, y las 
revisiones, adaptación y modificaciones puntuales aprobadas posteriormente.  

La documentación del refundido del Plan General Municipal vigente se encuentra 
disponible en el apartado “Plan General y Cartografía” del Servicio de Urbanismo en la 
página web municipal (www.logroño.es). En la url http://gis.logro-o.org puede 
accederse directamente al Visor del Plan General Municipal de Logroño donde se 
puede acceder a la información disponible en el SIG Corporativo relacionada con el 
planeamiento y la cartografía municipal. 

En todo caso, se adjuntan al presente informe los Planos de Ordenación del Suelo 
Urbano del documento refundido del Plan General Municipal vigente en formato digital 
(Dwg). 

Además de ello, se adjunta un plano en formato digital con un extracto del ámbito 
propuesto para el estudio a realizar, incorporando el ámbito que da frente a la LO-20 
en el ámbito anteriormente descrito, entre la Avenida de Madrid y La Estrella. En dicho 
plano, denominado “Ámbito Solicitado para el Estudio de Carreteras”, se remarcan las 
siguientes alineaciones para facilitar el estudio a realizar: 

- Las alineaciones de edificación actualmente vigente se marcan en línea negra 
regruesada (“Alineación de Edificación”) 

- Las alineaciones de los espacios libres privados actualmente vigentes se 
marcan con línea negra discontinua también regruesada (“Alineación de 
Parcela”). Se trata de las alineaciones exteriores de parcela, que deben 
respetarse en todo caso. 

- Además de ello, en los ámbitos clasificados como suelo urbano no consolidado 
que se encuentran sin ordenar en ámbitos remitidos a Plan Especial de 
Reforma Interior (las porciones anteriormente mencionadas de los PERI nº 17 
“Poete Prudencio” y nº 22 “Álamo y Ceballos”), se ha grafiado en rojo la 
“Alineación Máxima” que se propone con objeto de que las futuras 
ordenaciones que se tramiten respeten como  mínimo dicha alineación. 



Por todo lo expuesto anteriormente, se concluye que se considera adecuado remitir a 
Demarcación de Carreteras solicitud para ampliar el ámbito de estudio conforme a lo 
expuesto en el presente informe y la documentación gráfica que se adjunta.” 

Por ello se propone ampliar el ámbito de estudio con una visión más amplia, 
para evitar la realización de estos estudios de forma fragmentada, dejando 
establecidas las pautas que deberán respetar las ordenaciones de los ámbitos de 
suelo urbano no consolidado que se encuentran sin desarrollar, en base al informe 
indicado y la documentación gráfica que se adjunta1. 

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO 
El Negociado de Urbanismo 

Fdo.: Jesús Mª Llorente. 

                                                           
1 La documentación se les remite vía ORVE a excepción de los archivos dwg que se les remiten por 
correo electrónico a la dirección dgc.demrio@fomento.es. 
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